
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Santillana del Mar, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2°, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 13 de febrero de 2008.–El secretario gene-
ral, P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
08/2195

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del sector de Comercio Detallistas de
Alimentación de Cantabria.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 24 de enero de 2008,
de una parte por el sector de Comercio de Detallistas de
Alimentación de Cantabria, en representación de las
empresas afectadas, y de otra por las Centrales
Sindicales de UGT, CC.OO. y USO, en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95,
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96, de 3
de septiembre, de la Diputación Regional sobre Asunción
de Funciones y Servicios Transferidos, y su atribución a
órganos de la Administración Autonómica.

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de este
Centro Directivo con notificación a las partes negociado-
ras.

2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3º.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de febrero de 2008.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

08/2098
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TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS DEL CONVENIO COLECTIVO
DEL COMERCIO DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN

PARA EL AÑO 2007

ANEXO I

 salario salario

GRUPO II mensual anual

Jefe de División 1.019,34 15.290,06 

Encargado General 986,15 14.792,21 

Jefe de Sucursal 917,42 13.761,29 

Encargado de Establecimiento 905,40 13.580,98 

Jefe de Sección 898,45 13.476,76 

Dependiente 796,12 11.941,86 

Ayudante dependiente 730,45 10.956,68 

GRUPO III 

Oficial Advo. 876,63 13.149,47 

Auxiliar Advo. 840,24 12.603,67 

Cajero 796,12 11.941,86 

Auxiliar de caja 730,45 10.956,68 

Auxiliar de caja de 2 años exp. puesto trab. Empres 796,12 11.941,86 

Aspirante 659,70 9.895,43 

GRUPO IV

profesional de oficio 759,58 11.393,70 

Mozo espeta. 759,52 11.392,76 

Mozo 730,45 10.956,68 

CONTRATOS FORMATIVOS

primer año 570,60 8.212,13 

segundo año 625,71 9.385,63 

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO
DEL COMERCIO DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN

PARA EL AÑO 2008

ANEXO II 

 salario salario

GRUPO II mensual anual

Jefe de División 1.045,84 15.687,60 

Encargado General 1.011,79 15.176,80 

Jefe de Sucursal 941,27 14.119,08 

Encargado de Establecimiento 928,94 13.934,09 

Jefe de Sección 921,81 13.827,15 

Dependiente 816,82 12.252,34 

Ayudante dependiente 749,44 11.241,56 

GRUPO III 

Oficial Advo. 899,42 13.491,35 

Auxiliar Advo. 862,09 12.931,36 

Cajero 816,82 12.252,34 

Auxiliar de caja 749,44 11.241,56 

Auxiliar de caja de 2 años exp. puesto trab. Empres 816,82 12.252,34 

Aspirante 676,85 10.152,71 

GRUPO IV

profesional de oficio 779,33 11.689,93 

Mozo espeta. 779,26 11.688,97 

Mozo 749,44 11.241,56 

CONTRATOS FORMATIVOS

primer año 600,00 9.000,00 

segundo año 641,98 9.629,65 


